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CRITERIOS DE EVALUACIÓN, CORRECCIÓN Y RECUPERACIÓN 
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 
 

 

1º ESO 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
La calificación de cada periodo de evaluación será la nota ponderada que resulta de 
aplicar los siguientes baremos:  

• El 80% de la nota corresponderá a pruebas escritas.  
• El 10% a la ejecución regular de los ejercicios en casa y en clase y al 
cuaderno de clase.   
• El 10% a las prácticas de laboratorio.   

Es imprescindible la presentación de todos los trabajos solicitados.  
  
 CRITERIOS DE CORRECCIÓN  

• En los exámenes se tendrán en cuenta los criterios de Ortografía: se 
restará de la nota final 0, 1 puntos por cada falta de ortografía.  
• Según el tema se fijarán unas pautas de corrección concretas que se 
presentarán por escrito en la hoja de examen a cada alumno.  
• Los controles intermedios suspensos se recuperarán, previa 
presentación del refuerzo correspondiente, con la superación de un control 
de recuperación cuya nota máxima será de 5 puntos.  
• Es imprescindible, para aprobar el examen, obtener 5 puntos.  
• Si el alumno suspende alguna evaluación deberá elaborar y presentar, 
en el momento indicado, el refuerzo correspondiente y superar una prueba 
escrita.  
• Cuando un alumno copia el trabajo o un examen de una fuente no 
legítima suspenderá con un cero; si ha copiado de un compañero, éste 
también suspenderá.  
• En la corrección de los problemas se tendrá en cuenta, prioritariamente, 
el proceso seguido en la resolución de los mismos, valorándose 
positivamente la identificación de los principios y leyes físico-químicas 
involucrados. Se valorará la destreza en la obtención de resultados 
numéricos y el uso correcto de las unidades de medida.  

 CRITERIOS DE RECUPERACIÓN   
• Los controles intermedios suspensos se recuperarán, previa 
presentación del refuerzo correspondiente, con nota de 5 como máximo, 
independientemente de que la nota obtenida sea superior a esta.   
• Si el alumno suspende alguna evaluación deberá elaborar y presentar en 
su momento el refuerzo correspondiente y superar una prueba escrita.   
• Aquellos alumnos que suspendan alguna evaluación la podrán recuperar 
en la prueba final en convocatoria ordinaria.  
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 • Los controles intermedios en cada evaluación servirán para eliminar 
materia solo si han sido aprobados en su totalidad; en caso contrario, el 
alumno deberá presentarse al examen de evaluación de todas las unidades 
temáticas que conforman dicha evaluación.   

  

 

 

 

3º ESO 
 
 CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
La calificación de cada evaluación será la nota ponderada que resulta de aplicar los 
siguientes baremos:  

• El 85% de la nota corresponde a la media de los resultados obtenidos en 
los controles realizados durante la evaluación.  
• El 10% de la nota corresponde a prácticas de laboratorio.  
•  El 5% de la nota al trabajo del alumno en clase y en casa, cuaderno de 
dibujos y actitud.  
• No realizar los trabajos propuestos por el profesor o presentarlos fuera 
de plazo, podrá suponer el suspenso de la evaluación.  

  
 CRITERIOS DE CORRECCIÓN   
* En cada prueba escrita se indicará la puntuación de cada pregunta.   
* Es fundamental una correcta ortografía; cada falta, no repetida, disminuirá la 
calificación en 0,1 puntos.   
* Se exige una adecuación en la respuesta a lo exigido en el enunciado de la pregunta, 
así como la relación con conceptos estudiados anteriormente.   
* La corrección valorará la correcta expresión lingüística, sintáctica y científica del 
alumno.   
* Se tendrá en cuenta la presentación de los ejercicios: orden y limpieza pudiendo 
reducir la nota de no ser correcta.   
* Estas reglas se aplicarán tanto en las pruebas escritas como en las prácticas de 
laboratorio, cuaderno de dibujo y otros trabajos...   
* Si se sospecha o se tiene certeza de que un alumno ha copiado de una fuente no 
legítima el alumno suspenderá dicho ejercicio con un 0.   
  
 CRITERIOS DE RECUPERACIÓN   
Si el alumno suspende alguna evaluación deberá elaborar y presentar en su momento 
el refuerzo correspondiente y superar una prueba escrita.  
Aquellos alumnos que suspendan una o varias evaluaciones se presentarán a las 
pruebas ordinarias, examinándose de los contenidos de las evaluaciones suspensas.  
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 4º ESO 
 
  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
La calificación de cada periodo de evaluación será la nota ponderada que resulta de 
aplicar los siguientes baremos:  
- El 85 % de la nota corresponderá a pruebas escritas.  
- El 10 % prácticas de laboratorio.  
- El 5 % a los ejercicios en casa, ejercicios en clase y preguntas orales   
  
Esta ponderación se aplicará cuando la nota del examen sea igual o superior al 5. Los 
exámenes de evaluación ponderarán el doble a los controles.  
Sólo se liberará en los controles aquella materia que el profesor no la considere 
necesaria para la adquisición de los contenidos de los temas que se den a 
continuación.  
  
CRITERIOS DE CORRECCIÓN  
* En cada prueba escrita se indicará la puntuación de cada pregunta.  
* Es fundamental una correcta ortografía; cada falta, no repetida, disminuirá la 
calificación en 0,1 puntos.  
* Se exige una adecuación en la respuesta a lo exigido en el enunciado de la pregunta, 
así como la relación con conceptos estudiados anteriormente.  
* La corrección valorará la correcta expresión lingüística, sintáctica y científica del 
alumno.  
* Se tendrá en cuenta la presentación de los ejercicios: orden y limpieza pudiendo 
reducir la nota de no ser correcta.  
* Estas reglas se aplicarán tanto en las pruebas escritas como en las prácticas de 
laboratorio y otros trabajos...  
* Si se sospecha o se tiene certeza de que un alumno ha copiado de una fuente no 
legítima el alumno suspenderá dicho ejercicio con un 0.  
  
 CRITERIOS DE RECUPERACIÓN  
Si el alumno suspende alguna evaluación deberá elaborar y presentar en su momento 
el refuerzo correspondiente y superar una prueba escrita.  
Aquellos alumnos que suspendan alguna evaluación se examinarán en las 
convocatorias ordinaria y extraordinaria, según corresponda, donde tendrán que 
superar un examen sobre los contenidos de las evaluaciones suspensas.  
Los alumnos que no superen la materia durante el curso tendrán que efectuar una 
prueba ordinaria basada en los contenidos mínimos de la asignatura.   
  

 
 
 


